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u octubre de 2022, siempre que proyecten o hubiesen 
proyectado no superar el límite máximo de ventas 
anuales de hasta 1700 UIT durante dicho mes, se 
entenderá que cumplen con el referido límite. En caso se 
supere este, la tasa general del IGV se aplicará a partir 
del mes de noviembre de 2022.

ii) Límite mínimo de ingresos de las actividades de 
restaurantes, hoteles y alojamientos turísticos

Para efectos del cómputo del límite mínimo del setenta 
por ciento (70%) del total de los ingresos de la MYPE, 
provenientes de las actividades de restaurantes, hoteles 
y alojamientos turísticos al que refiere el párrafo 2.2 del 
artículo 2 de la Ley, el cómputo de dicho límite se puede 
realizar, indistintamente, considerando los ingresos del 
período de enero a diciembre del año 2021; o, los ingresos 
de los doce (12) últimos períodos anteriores al período 
setiembre 2022, tratándose del periodo setiembre 2022, u 
octubre 2022, tratándose del periodo octubre 2022; o, los 
ingresos del período agosto 2022, tratándose del periodo 
setiembre 2022; o, los ingresos del periodo setiembre 
2022, tratándose del periodo octubre 2022.

El cómputo al que se refiere el párrafo anterior se 
realiza de acuerdo con las disposiciones establecidas 
en el artículo 5 del presente reglamento considerando a 
tal efecto los ingresos del período o de los períodos que 
hubiera optado el contribuyente.

Las MYPE que inicien actividades económicas por 
primera vez en el mes de setiembre u octubre de 2022 
dentro de las cuales se encuentran aquellas comprendidas 
en el beneficio de la Ley y que proyecten o hubiesen 
proyectado cumplir con el límite mínimo de ingresos 
provenientes por dichas actividades, durante dicho mes 
gozan de la tasa especial del IGV. En caso se supere el 
citado límite, la tasa general del IGV se aplicará a partir 
del mes de noviembre de 2022.
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Fijan la Remuneración Íntegra Mensual 
Superior de los Docentes de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, la Remuneración 
Mensual del Docente Contratado, de 
conformidad con la Ley N° 30512, y autorizan 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de los Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 238-2022 -EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 61.1 del artículo 61 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, establece el incremento de 
la Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de 
los profesores de la Carrera Pública Docente para los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, así como 
la remuneración mensual del profesor contratado, de 
conformidad con la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes; siendo que dichos incrementos se efectúan 
en dos oportunidades, en los meses de junio y octubre 
del presente Año Fiscal, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último; para 
tal efecto, se exceptúa al Ministerio de Educación y a los 
Gobiernos Regionales, durante el Año Fiscal 2022, de lo 
establecido en el artículo 6 y en el numeral 9.1 del artículo 
9 de la Ley Nº 31365, según corresponda;

Que, asimismo, el numeral 61.2 del artículo 61 de la 
Ley Nº 31365, autoriza al Ministerio de Educación, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 

a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, hasta 
por la suma de S/ 16 630 900,00 (DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS Y 00/100 
SOLES) para financiar lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 61.1 del citado artículo; las que se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
solicitud de este último;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 118-2022-EF, 
se fija el monto de la RIMS por hora de trabajo semanal 
- mensual correspondiente a la primera categoría de la 
Carrera Pública Docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior a que se 
refiere la Ley Nº 30512, en la suma de S/ 65,78 (SESENTA 
Y CINCO Y 78/100 SOLES) y la remuneración mensual 
del docente contratado de conformidad con la citada 
Ley Nº 30512; asimismo, se autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para financiar el costo diferencial de los 
referidos incrementos, correspondiente a los meses de 
junio a diciembre de 2022, en el marco de lo establecido 
en el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley Nº 31365, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación;

Que, en ese contexto, la Dirección de Formación 
Inicial Docente de la Dirección General de Desarrollo 
Docente y la Dirección de Servicios de Educación 
Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística 
de la Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística del 
Ministerio de Educación, mediante el Informe Nº 
00961-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFOID y el 
Informe Nº 00302-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-
DISERTPA, respectivamente, sustentan: (i) El 
incremento del monto de la RIMS por hora de trabajo 
semanal - mensual del docente de la primera categoría 
de la Carrera Pública Docente de los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior; (ii) El incremento 
del monto de la remuneración mensual del docente 
contratado de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior; (iii) El financiamiento del costo diferencial que 
implica la implementación de los referidos incrementos, 
a partir del mes de octubre del presente Año Fiscal; y, (iv) 
La autorización de una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales para 
financiar dichos incrementos;

Que, asimismo la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto de la Secretaría de Planificación 
Estratégica del Ministerio de Educación, mediante el 
Informe Nº 01460-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, 
señala que la propuesta se encuentra alineada con 
los objetivos estratégicos e institucionales del Sector 
Educación y cuenta con los recursos asignados en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 010: Ministerio 
de Educación, para financiar el costo diferencial del 
incremento de la RIMS de los docentes de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior; así como, de la remuneración 
mensual del docente contratado, de conformidad con la 
Ley Nº 30512, correspondiente a los meses de octubre 
a diciembre del Año Fiscal 2022, en observancia a lo 
previsto en el literal c) del numeral 61.1 del artículo 
61 de la Ley Nº 31365; en virtud del cual, mediante el 
Oficio Nº 00513-2022-MINEDU/DM el citado Ministerio 
solicita dar trámite a la referida disposición;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público y a la información proporcionada por el Ministerio 
de Educación, mediante el Memorando Nº 2293-2022-
EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, señala que el costo diferencial del incremento 
de la RIMS de los docentes de la Carrera Pública Docente 
de los Institutos y Escuelas de Educación Superior; así 
como, la remuneración mensual del docente contratado, 
de conformidad con la Ley Nº 30512, correspondiente a 
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los meses de octubre a diciembre del Año Fiscal 2022, 
a transferir a favor de los pliegos Gobiernos Regionales 
asciende al monto de S/ 5 049 881,00 (CINCO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES);

Que, en tal sentido, corresponde fijar el nuevo monto 
de la RIMS correspondiente a la primera categoría de la 
Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior; la remuneración mensual del docente 
contratado de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, de conformidad con la Ley Nº 30512; autorizar 
una Transferencia de Partidas a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para financiar el costo diferencial 
del incremento de la RIMS de los docentes de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, así como la remuneración mensual del docente 
contratado, de conformidad con la Ley Nº 30512, 
correspondiente a los meses de octubre a diciembre del 
2022; y, derogar los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Supremo 
Nº 118-2022-EF;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 61.1 y el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley 
Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 y el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Monto de la Remuneración Íntegra 
Mensual Superior (RIMS) de la primera categoría de la 
Carrera Pública Docente

Fíjase el monto de la Remuneración Íntegra Mensual 
Superior (RIMS) por hora de trabajo semanal - mensual 
correspondiente a la primera categoría de la Carrera 
Pública Docente de los Institutos de Educación Superior 
(IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) a que se 
refiere la Ley Nº 30512, en la suma de S/ 69,37 (SESENTA 
Y NUEVE Y 37/100 SOLES).

Artículo 2.- Remuneración Íntegra Mensual 
Superior (RIMS) de los docentes de la Carrera Pública 
Docente de los IES y EES

2.1 El docente de la Carrera Pública Docente de 
IES, percibe una RIMS, de acuerdo con la categoría y 
jornada laboral, regulada en la Ley Nº 30512, conforme 
al siguiente detalle:

Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada 

laboral
Remuneración

260% 5 40 7 214,48

210% 4 40 5 827,08

160% 3 40 4 439,68

120% 2 40 3 329,76

100% 1 40 2 774,80

2.2 El docente de la Carrera Pública Docente de EES 
percibe una RIMS de acuerdo con la categoría y jornada 
laboral regulada en la Ley Nº 30512, conforme al siguiente 
detalle:

Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada 

laboral
Remuneración

300% 4 40 8 324,40

260% 3 40 7 214,48

210% 2 40 5 827,08

160% 1 40 4 439,68

2.3 El docente nombrado ubicado en la primera 
categoría de la Carrera Pública Docente para Escuelas 
de Educación Superior (EES) de conformidad con las 
Leyes Nº 30512 y Nº 30541 y en el Decreto Supremo 
Nº 012-2017-MINEDU, de acuerdo a su jornada laboral, 
perciben el ciento cuarenta por ciento (140%) de la RIMS 
hasta que aprueben la evaluación de permanencia a que 
se refiere el artículo 72 de la Ley Nº 30512, conforme al 
siguiente detalle:

Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada 

laboral
Remuneración

140% 1 40 3 884,72

2.4 El pago de la remuneración mensual del docente 
de la Carrera Pública Docente de IES y EES que labora 
menos de la jornada laboral establecida en los numerales 
2.1, 2.2 y 2.3 del presente artículo, se realiza en forma 
proporcional a las horas laboradas.

Artículo 3.- Monto de la remuneración mensual a 
otorgarse al docente contratado de IES e Institutos de 
Educación Superior Pedagógica (IESP) / Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica (EESP)

3.1 El docente contratado regular de IES y el docente 
contratado de IESP/EESP percibe una remuneración 
mensual equivalente a la primera categoría del docente 
nombrado de IES de acuerdo a la Décima Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 
30512, conforme al siguiente detalle:

Tipo de IE
Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada

laboral
Remuneración

IES/IESP/EESP 100% 1 40 2 774,80

3.2 Los docentes contratados altamente especializados 
y extraordinarios de los IES perciben una remuneración 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 103 de la Ley Nº 
30512, conforme al siguiente detalle:

Tipo de docente
Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada

laboral
Remuneración

Altamente 
especializado

260% 5 40 7 214,48

Extraordinario 260% 5 40 7 214,48

3.3 Una vez que se implemente la contratación 
de docentes regulares, altamente especializados y 
extraordinarios, el docente contratado de EES percibe 
una remuneración establecida de acuerdo al artículo 103 
de la Ley Nº 30512, conforme al siguiente detalle:

Tipo de docente
Porcentaje

RIMS
Categoría

Jornada

laboral
Remuneración

Regular 160% 1 40 4 439,68

Altamente 
especializado

260% 3 40 7 214,48

Extraordinario 260% 3 40 7 214,48

3.4 El pago de la remuneración mensual de los 
docentes contratados de IES y EES que laboran menos de 
la jornada laboral establecida en los numerales 3.1, 3.2 y 
3.3 del presente artículo, se realiza en forma proporcional 
a las horas laboradas.

Artículo 4.- Vigencia de la RIMS de los docentes 
de la Carrera Pública Docente de los IES y EES y de la 
remuneración mensual del docente contratado

El nuevo monto de la RIMS y de la remuneración 
mensual del docente contratado a que se refieren los 
artículos 1, 2 y 3 del presente Decreto Supremo, entra en 
vigencia a partir del mes de octubre de 2022.

Artículo 5.- Transferencia de Partidas

5.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 5 049 881,00 (CINCO MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES) a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para financiar el costo diferencial 
del incremento de la Remuneración Íntegra Mensual 
Superior (RIMS) de los docentes de la Carrera Pública 
Docente de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, así como la remuneración mensual del docente 
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contratado, de conformidad con la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, correspondiente a los 
meses de octubre a diciembre del 2022, en el marco de 
lo establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 de la 
Ley Nº 31365, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de Recursos para la 

Ejecución de Actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    5 049 881,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 5 049 881,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 370 867,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica

PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas

ACTIVIDAD 5006091 : Selección, contratación oportuna 
y pago de docentes, asistentes y 
auxiliares

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 043 925,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la educación técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 635 089,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 5 049 881,00
    ============

5.2 Los pliegos habilitados en el numeral 5.1 del 
presente artículo y los montos de la transferencia por 
pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia de Partidas 
para financiar el costo diferencial del incremento de la 
Remuneración Íntegra Mensual Superior (RIMS) de los 
docentes de la Carrera Pública Docente de los Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la remuneración 
mensual del docente contratado, de conformidad con la 
Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
correspondiente a los meses de octubre a diciembre del 
2022”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

6.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 5.1 del 
artículo 5 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

6.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

6.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 7.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 5.1 del artículo 5 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 8.- Registro en el Aplicativo Informático
La Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas procede de oficio a la actualización de la RIMS y 
de la remuneración mensual, establecida en los artículos 
1, 2 y 3 del presente Decreto Supremo, en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP).

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única. Derogación
Derógase los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 

Supremo Nº 118-2022-EF, Decreto Supremo que fija la 
Remuneración Íntegra Mensual Superior de los docentes 
de la Carrera Pública Docente de los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, la Remuneración Mensual del 
docente contratado, de conformidad con la Ley Nº 30512; 
y, autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a favor de los 
Gobiernos Regionales.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación
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